
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

RADICACION No.: 110013343064-2020-00210-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: OSCAR JAVIER SANABRIA BECERRA Y OTROS 

DEMANDADOS TRANSMASIVO S.A. Y OTROS 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA - NO SUBSANÓ  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el Despacho 

a resolver lo que corresponda, en relación con el presente medio de control 

interpuesto por el señor OSCAR JAVIER SANABRIA BECERRA y otros, contra 

de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, la empresa TRANSMASIVO S.A. y las 

firmas comerciales de seguros LIBERTY S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
 

I.  ANTECEDENTES: 

 

-. El día 18 de diciembre de 2020, el señor OSCAR JAVIER SANABRIA 

BECERRA y otros ciudadanos, en ejercicio del medio de control de reparación 

directa interpusieron demanda en contra de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 

la empresa TRANSMASIVO S.A. y las firmas comerciales de seguros LIBERTY 

S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., a fin de que se les declarare 

administrativamente responsables, por los perjuicios causados a los 

demandantes, derivados de las lesiones que sufrió el señor GUSTAVO 

ALFONSO SANABRIA BECERRA, luego de que fuera atropellado por un bus de 

la empresa TRANSMASIVO S.A., en hechos ocurridos el 13 de septiembre de 

2018, en la ciudad de Bogotá. 

 

-. Mediante providencia de fecha 26 de marzo de 2021, el Despacho inadmitió 

la demanda para que dentro del término de ley, la parte actora subsanara 

algunos defectos formales de que adolecía la demanda, entre ellos, que 

aportara la constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad y 

acreditara el envío a las entidades demandadas, por medio electrónico, de la 

copia de la demanda, la subsanación y sus anexos, para efectos de la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 806 del 

2020. (archivo “auto inadmite” del c1).   

 

-. Transcurrido el término concedido, el demandante no subsanó la demanda 
ni realizó manifestación alguna frente a los motivos de inadmisión del líbelo.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

Los artículos 169 y 170 del C.P.A.C.A, señalan sobre la inadmisión y rechazo 

de la demanda, lo siguiente:  

 

“Art. 169.- Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
(…) 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

(…)”.  
 

 

“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 

corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 

demanda.”. (Subraya el Despacho). 
 

Examinado el expediente y atendiendo a la normatividad descrita, se advierte 
que el apoderado de la parte actora se abstuvo de subsanar la demanda y de 

realizar las correcciones indicadas por el Despacho, en el auto inadmisorio de la 
misma. En consecuencia, se procederá a su rechazo, en cumplimiento de lo 

consagrado en el numeral 2° del artículo 169 del CPACA. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sesenta y Cuatro (64) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda presentada a través de apoderado, por 

el señor el señor OSCAR JAVIER SANABRIA BECERRA y otros, en contra de la 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, la empresa TRANSMASIVO S.A. y las firmas 

comerciales de seguros LIBERTY S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Contra el presente auto procede el recurso de apelación, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 243 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

TERCERO.- En firme este auto, DEVUÉLVASE al interesado la documental 

presentada con el libelo, sin necesidad de desglose,  y ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Dmtd 


